RES. 322/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 30 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2012-17-1-0002358, Ent. N° 5923/18)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Dirección General de Casinos del Ministerio de Economía y Finanzas, relativas a la Licitación Pública N° 12/2011, convocada para el arrendamiento de un local para la sede de la oficina Central de la citada Dirección General, por un período de cinco años pudiéndose prorrogar por 5 años más, a opción exclusiva de la Dirección General de Casinos;
RESULTANDO: 1)  que este Tribunal en Sesión de fecha 11 de julio de 2012, acordó cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto por un período de 5 años y su prórroga;
2) que por Resolución del Poder Ejecutivo de 31/10/12, se adjudica el llamado a la empresa FANEDIL S.A., por el arrendamiento del local sito en calle Soriano 832 (Padrón Nº 5877) de Montevideo, por un precio mensual de $ 136.020 (Anual $ 1.632.240) y el local sito en calle Soriano 802, pisos 3 a 9 (Padrón Nº 423.790) de Montevideo, por un precio mensual de $ 672.050 (Anual $ 8.064.600). El precio mensual a pagar por ambos Padrones de $ 808.070 y anual de $ 9.695.840, por el plazo de 5 años pudiendo ser prorrogado por 5 años más a opción de la DGC, en los términos del artículo 7.7 del PCP;
3) que con fecha 3 de diciembre de 2018, la Contadora Auditora no interviene el gasto por considerar que debe contarse con un acto administrativo que manifieste la voluntad por parte de la Dirección General de Casino de hacer uso de dicha prórroga; 
4) que en esta oportunidad, se adjunta copia del contrato de Arrendamiento de los inmuebles sitos en Montevideo, con frente a la calle Soriano 802, 832 y 834,  suscrito el 27 de noviembre de 2013 por el Estado – Ministerio de Economía y Finanzas – Dirección General de Casinos con Fanedil SA y la modificación del mismo de fecha 19 de febrero de 2015; 
5) que de la cláusula tercera del contrato de arrendamiento resulta que la Dirección General de Casinos comunicará por telegrama colacionado u otro medio igualmente auténtico, la opción de prórroga del contrato por 5 años más; 
6) que con fecha 26 de diciembre de 2018, el Director General de Casinos expresa que se comunicó el uso de la prórroga prevista en la cláusula tercera del contrato de arrendamiento por TCC PC y solicita la intervención del gasto; 
CONSIDERANDO: que con los elementos aportados, el gasto no merece objeciones legales; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Auditora en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto correspondiente a la prórroga del contrato de arrendamiento, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

2) Comunicar a la Contadora Auditora;

3) Devolver las actuaciones al  Ministerio de Economía y Finanzas.
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